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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO KANTUNIL YUCATAN
2012-2015

D!RECCION DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: IO_831042971-N1-2013
DESCRIPCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA 0ARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA lOCALIDAD DE HOLeA DEL ;'I1UNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
KANTUNIL, Yucalán, a través de su Ayunté.:nienlo como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Felipe Peeh Padilla y el Secretario Municipal, C. Maria
Nieolasa Ake Pech cargos que por ser pGblicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomin£ra -El
Municipio. Y por la otfa parte: Grupo Constructor ONI S.A. de C.V. al que se denominara "El Contratista", representado por
C. Sarai Gelitzi Cervera Méndez en su carácter de "Representante Legal" de conformidad con las declaraciones Y

cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.4.-Que de confonnidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuca~án, al
Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde Suscribir conjuntamente con el
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el deseMpeño
de los negocios administrativos Y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.3- Que es el fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio de KANTUNIL,
Yucatan, todas las acciones de las autorid&des Municipales se sujetaran al logro de tal propósito,

1.2- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política del Municipio Y sus autoridades ejercerán la competencia
plena de las atribuciones que señala la Conc3\Ítución politica de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Política del
Estado de Yucatán. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demas disposiciones legales y

reglamentarias vigentes aplicables

1.1- Que el Municipio de KANTUNIL, Yucatán es un orden de gobiemo, parte integrante de la división territorial, de la
organización politica y admimstrativa dE:i Estado libre y soberano de Yucatán. tiene personalidad jurídica y patrimonio
propios confonne a lo dispuesto en e! articulo 115 de Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos Y el titulo

Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán

1.- El "Municipio" declara que:

1.6.- Tiene su domicilio para efectos de es'.a contrato en el Palacio Municipal de KANTUN1L domicilio conocido de este

Municipio.

a) .• Programa para la Construcción Y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable Y Saneamiento en Zonas

Rurales 2013, (PROSSAPYS) y
b).- Fondo de Aportaciones para la lnfra~structura Social Municipal (FAISM)

1.5." Que el costo total de los trabajOS será fmanciado con recursos provenientes del:

Licitación por invitación a cuando menos tres ¡:;ublicadO en la página de compranet con numero de procedimiento: 10-

831042971-Nl-2013

1.7.- El procedimiento del presente contrato se matizó a través de:

1.8.- Será exclusivamente responsable de.

a).- Designar los lugares en que se dé~er¿n ejecutar las obras objelo de este contrato, y
b).- La elaboración y er.trega a "El Contratista. del proyecto general y los planos de la obra

2.- "El Contratista" declara que: . ..",~a.~/; g ~\
2.1.- Acredita su existencia con la ~~ítOf¡stitutiva no. 439 fechada el dia, 23 de junio de 2010 otorga *.'e del
notario público No. 93 con oficina;~Edad de Valladolid, a cargo del licenciado MIGUEL JESUS SA ' ~SREZ
inscrita en el Registro Público de 1~5~dad yde Comercio baJO el No. 93 Y su representante L1M.~Barf~

~.~'i'lJklU¡l1i sECRE1ARIA.MUNICI?,Il.L
p~~~~nt~::l KAN.1UN.\L.yUC
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AYUNTAMIEKTO DEL MUNICIPIO KANTUNIL YUCA TAN
2012-2015

DIRECClO;'¡ DE OBRAS PUBLICAS

No. DE CONTRATO: IO_831042971-N1.2013
DESCR1PCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOlOGICOS
RURALES EN LA lOCALIDAD DE HOLeA DEL MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

CERVERA MENDEZ acredita su personalldad como "REPRESENTANTE LEGAL", segun el testimonio de la escritura
pública No. 439 de fecha 23 DE JUNIO DE 2010, otorgada ante la fe del notario público No. 93 manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es "GCO-100623-KM6".

2.3.- Tiene su domicilio "en el predio marcado con el número 131-8 de la calle 20 X 15 Y 17 Colonia londres, de la localidad

de Motul, municipio de Motul, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecuci6n de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y ejecución de obras públicas, asi como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignen los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de ia obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los faclores que

intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad eXp'8samente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y el 94 de la ley de Gobierno de los

Municipios del Estado de Yucatán,

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El

Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este controto y del contenido de los capitulaS correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditarlas que se estimer pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este

contrato.Esta bitacora será abierta oonjuntamente por "Ei Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas pua firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las cor,sultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJOS, debiér:dose obse!"/ar lo

siguiente:

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" Y otra para la supervisi~n de

la obra;

a}.- La hojas originales Y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto. causa. solución. p'e,ención. consecuencia económica. ,espo",abilid~~ubie,e. y fec"a de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta ¡"i
Expuestolo anlerio'. las panes se sUje~igUienle" ~l O. c-l.

~{ H AYUNTAMIENTO \ J'oft- ':U-
~..;~ SECRETA.~!AMUN\C\?M. ~
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AYUNTAMIENTO :)EL MUNICIPIO KANTUNIL YUCA TAN
2012-2015

DHUTCION DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: IQ-B31042971-N1-2013
DESCRIPCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOleA DEL MUNICIPIO DE KANTUNll, YUCATAN

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para 'El Mur,icipio",
hasta su totallerminaci6n, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalc.go de
conceptos de trabajo, precios unitarios. piograma y presupuesto que íarman parte integrante de este contrato. una obra
consistente en; CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE HOLeA DEL MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

Segunda.- Monto del contrato.- ~El Municipio' se obliga a entregar a "El Contratista" por la ejecución total y satisfactoria de
la Obra objeto del presente contrato la cantidad de $ 2,241,920.43 (SON DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARE~TA y
UN Mil NOVECIENTOS VEINTE PESOS 43/100 M.N.lla cual se desglosa como se describe a continuación_

- Sübtc.~1 -------.---- --- '-s---.Üi32:-690.o3--------- i

'-.i.-I,i.~--------- --.- ----- ~-$ 3Ó9:i:ioAo
-Tot.i¡ --------.~--- --- - $----~W;g20.43---.-- -,--_ ..-_. ---'

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo da ejecJeión de los trabajos objeto de este contrato sera de 140 días naturalr.s por
10 que "El Contratista" se obliga a inidar las obras objeto de este contrato el dia 10 del mes de JUNIO del año 20~:; y a
conduirlas a mas tardar el dia 27 del mes de OCTUBRE del año 2013 de conformidad con el programa de obra que ,arma

parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá: ejecutarse ta obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei'ialad¿¡ en la

Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos (NO APLlCA).- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado ¿;n el
presente contrato para que "El Contratista' realice en ei sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacx:nes.
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de constrllcclón, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas insumas.

La amortización de este anticipo debera efecn,arse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimacion~:.; por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndo:>e liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En caso de: que
al termino del ejerciciO presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debe, II ser
devuelto por "El Contratista~ a la Tesoreria de! ~•.l'Jnicipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de ~ue si
el saldo no amortizado del anticipo no es devlJc::lto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hara efectiva la :lanZi; q~e "El Contratista"' deberé presentar para garantizar la correcta inversión
del anticipo y su total amoitizaci6r. o la de ¡oluc:ón del mismo. en su caso.

Sexta.- Famaa de pago.- "El Contratista- I ~cib¡ra de "El Municipio" los pagos, por la ejecuciÓn de los !rabajos ordim1.'¡OSo
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantj(:ades

de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine. que se pagerán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no ,nayor
a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a 1<1residencia de obra de "El Municipio" la estimacion acompañada .:te la
documentación que acredite cada conceptc. (resumen de estimación, números generadores, notas de bitacora, re¡lorte
fotográfico. CroqUis, controles de calidad. pruebas de laboratono anallsls calculo e Integra los Importes
correspondientes a cada estimaCión) denk'O'de: los seis dias hablles sigUIentes a la fecha de corte,';-; de obra de
"El MUnicipiO., para realizar la revlslont~.;ión tata! de las estimaCiones, contará: con un pla~~ Itr a die:!. dlas
naturales Siguientes, transcurrido dlchO~"A'estlmaclon se daré por autonzada ~l"

.~.', H 'YUNTAMIENTOjl
l\ ~"\JliIJ.""~~it S-CRt.l~R\~MUMIC\?Al ~
p l:.~,~;",~ AAf'HUNIL. yUC.
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AYUNTAMIE!;TO DEL YlUNICiPIO KANTUN!L YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

No, DE CONTRATO: tO-831042971.N1-2013
DESCRIPCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOLeA DEL MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numericas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municip~o" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, lendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación pa(a hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que !a estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista' haya
recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuestl) de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en excesc y se
computarán por dias naturales, desde la facha del pago hasta la íecha en que se pongan efectivamente las cantidaces a
disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., dentro de los quince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista. no entregue la pÓliza e:l donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo .9stablecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza. o
exista espera. su vigencia quedará automáticamf.nte prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total d6 lOStrabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente jo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley Federal de

Fianzas en vigor.

Esta garanlia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos. la que se hará constar en el acla de entrega recepción, pera responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista., en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y sole podrá ser cancelada con autorización por escrito de

"El Municipio •.

Octava,. Fianza de garantía del anticipo (NO APLlCA).- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista.
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, debera presentar a "El MunicipiO. la
fianza por el importe total del anticipo otorgada, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

solvencia, a favor de -El Municipio'.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio" lo notificará por escrito a
la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajusle de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran ClrCunS18n(',,,s no previstas en el contrato, que sera promOVida por "El MUniCIpIO., a

soliCitud esenta de "El Contratista" la~etJ,:;rá acompañar de la document~clon ~ ~~y ~

\~. ~r.A- t "~... r Lpv- \.~1
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AYlJNTAMIENTO DEL MUNICIPIO KANTUNIL YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: 10-831042971.N1.2013
DESCRIPCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCC10N DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOLeA DEL MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación
de [os relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio', dentro de los veinte días hábiles
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante tos siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

JI.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento de! importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

lll .• En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos de los
mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

a).- Se calCIJlarán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procedera el ajuste de costos exc!usivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones

b).- Los incrementos o decrementos en el costo te los insumos. seran calculados con base en ellndice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contraiista ,,"El Municipio", no se encuentren dentro de la pubticados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularle!; conforme a Jos precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de les indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d).-La fonnalizaci6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos,- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista' notificará po, escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificara dentro de cinco dias hábiles siguientes, la condusión de los
mismos en los términos de contrato. Al fini:llizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Munidpio~.

Independientemente de lo anterior, "El Munic:¡:¡io. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reauisitos Que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspe,'der los trabajos y lo ej&cutado se ajuste a lo pactado se cubriré a "El
Conlratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando Sin estar termmada la totali~!fN.0S trabajOS y a JUICIOde "El MUniCIPIO' eXistan trabajOS terminados y estos
sean Identificables y susceptibles de ~\podra efectuarse su recepCión, en estos casos se levantara (¡.~~ de

entrega recepción parcial correspond,e~:.:t:~ # ~ c8t- 1m-';'~"";".jO '1 ~
-,.,... ' f
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO KAl'TUNIL YUCATAN
2012-2015

DlRECCIO;-': DE OBRAS PUBLICAS

No. DE CONTRATO: IO_831042971_N1_2012-
OESCRIPCION DE LA OBRA: CUARTA ETAP". PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOleA DEL MUNICIPIO DE KANTUNIL. YUCATAN

e)." Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este

contrato.

d} .• Cuando "El Municipio. rescinda el comrato en los lérminos de la cláusula décima sex1a, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio' quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resol:Jción

judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando ,ei acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las misr;as se
deducirá de las cantidades pendientes de .::ubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se :larán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Dec;ma primera .• Supervisión de los trabajos .. "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto dE:signe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo lOStrabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por e"crito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma convenida, asi como las modifica~'iones

que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a traves de SU! representantes, realizar la inspección de todos los materiales que v~yan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya fea e"l el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar .:lB los
mismos, por todo el tiempo que dure So; ejecuciÓn, a un representante, quien deberá acreditar cédula profe$:;)nal,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo estaLiacido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para aduar a nombre y por CI.lenta
de "El Contratista". Previamente a su inter .••.ención en [os trabajos, deberá ser aceptado por "El MunicipiO', quien calificara si
reúne los requisitos sei'ialados lo cual deberá q'Jedar registrado en la bitácora correspondiente asi como [a firma d~ dicho

representante.

___ En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representit'lte de
-El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda." Relaciones de "El CO:'it.-atista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trab?jos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás:,rdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contr2.:ista"
conviene por lo mismo, en responder de todas láS reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en r.::mtra
de "El Municipio" en relación con los trabajos d,-l contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidat.: que

éste se hubiere visto obligado a erogar por este .:nncepto.

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecudbn de
los trabajos. Cuando estos no se hayan IE'ali-=~dode acuerdo a io estipulado en el contrato y S:JSanexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio' dadas por eecrito, éste orcenara su reparación o reposición inmediata, con los tr-,-;,';lajos
adicionales que resulten necesarios, misr;,';,s que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retrit ••.•ción
adicional alguna por ello. En este caso "El Muni;;ipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o par::;al de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto se2 motivo para ampliar el !=lIaza

sei'ialado para la tenmnaclon de los trab.a¡~bleto de este contrato ~ ~
!,,,~~Jo> _

SI "El ContratISta" real'za trabajOS ~ll!~1$1alar del IndIcado, ,ndependientemente de la responsabilidad e
por la ejecución de los trabajOS exced~~~ tendr¿ derec",o a reclamar pago alguno por ellor ~ ./
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AYUNTAMIEl' ro DEL MtT.'ICIPIO KANTUNIL YUCA TA"'I
2012-2015

D.REceION DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: lO.831042971-N1-2013
DESCR1PCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOLeA DEL MUNICIPIO DE KANTUNll, YUCATAN

"El Contratista" deberá sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridaa y uso de la via pública 'f a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de ~¡UStrabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras personas con matil/ü de
la ejecución de los trabaJos, por no ajusta~e a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"E! Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio- tendrá ia facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio.
comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los Irabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanlo mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda él fin de

que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la cart:idad .
retenida se aplicará como, pena conver:cíon3~ por el retraso en el cumpiimiento de las obligaciones a cargo d~ "El

Contratista":

b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no concluya los trabajos en la
fecha seflalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al milla;l del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
numero de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos Queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municíoio., no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio' podrá optar entre

exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión ::lel mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contrat!sta" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato Que podra s,:!r, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la mism~ y su

Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación c!,) las penas convencionales Que se impongan a "El Contratista" se ~arán
efectivas con cargo a las cantidades pendient&S de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento (jel contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trdoajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado (:<;": Que
se encuentren, por causas justificadas e c:'e interes general, sin Que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los Irabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los
ajustes o reintegros correspondlentes a los •.~¡:¡~CIPOSentregados aSI como, en su caso, se cancelaran las fianza~lQ~das

engara~a ,J~i ~ I_~
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO KANTUNIL YUCATAN
2012-2015

OIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: lo-831042971-N1~2013
DESCRIPCION DE LA OBRA: CUARTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOG1COS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOLeA DEL :vIUNICIP10 DE KANTUNIL, YUCATAN

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a carg.:) de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que
determine rescindirlo. dicha rescisión operara de pleno derecho y s~n necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien
decide resdndirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista. a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. asi como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
misma y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y pe~uicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera Que '"El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisiÓn, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que este, en un plazo de
quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho co!1venga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolvera considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista' en su domicilio fiscal o en la dirección eleC1rónica. que para el efedo se

haya previsto. -

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagara los trabajos ejecutados, así como los gastos nc recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contralO por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva. "El
Municipio. se abstendra de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a !a fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garanlias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: asi como. lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres di-as hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta

__, circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "E'. Municipio", en un plazo de cinco dias habiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la resdsión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para

la realizadón de los trabajos,

Décima octava." Trabajos extraordinarios." '::uando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de

la siguiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarias:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios est:pulados en el contrato que sean aplicables a ios trabajos que se trate. "El
Municipio' estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos

precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análiSIS de los precIos ya establB).!.'
contrato, procedera a determinar los nUM~~n la IOtef'oienc!on de "El ContratIsta y este estará obligado a f~
trabajos conforme a tales preCIos. {-¡Jj,i1:i.\ í t- ~ ..W!~. ~ 1 ,'~\'-$,...)1' I I -
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DIRECCION DE OBRAS PÚBLlCAS

No. DE CONTRATO: IO.831042971-N1-2013
DESCR1PClON DE LA OBRA: CUARTA ETAPA ?ARA LA CONSTRUCGION DE 50 SANITARIOS ECOLOG1COS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOLeA DEL MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

e) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicara los precios unitanos contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precies del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los lrabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el con1rato,
debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarias, '

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo r3specto a los citadoS precios, "El Municipio" podré ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo en:~ las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los tr9bajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correc!a de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, será,. a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparara Y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución

respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos dir~os
ante el representante de -El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la clausula sexta d,=:este

contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contralista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
~ refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forr.la directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona;

Si "El Municipio" no opta por ninguna de ¡as soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraorcinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modificatorio"

a)." Convenio adicional de ampliación ~¿:plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiefa otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa. solicitara oportunamente Y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" ° la que "El Municipio" estime conveniente y se haran conjuntamente las

modificaciones al programa correspondientes. .,-.:. ..,
SI se presentasen causas que Impidan )a_t..~rmlnaclón de los trabajOS dentro de los plazos estIPuladOS'AIIJ"
Imputables a "El Contratista", éste podrá"~rCI!;;i~\tamblen, una prorroga pero sera optatIvo para "El MUOIClpIO"~i 'a
o negarla. En caso de concederla, "El ~~; decldlra SI procede a Imponer a "El Contrallsta" las sanclone~ , .- a

¿£
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lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenandole Que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo origina:mente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma parte integral da este

contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razonas fundadas Y explicitas "El Municipío- podrá modificar 105contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto originai ni se

celebren para eludir esta ley_

Si las modificaciones exceden de este pQrcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las rl;JeVas condióones; estos convenios serán autorizados bajo la responsablídad
de "El Municipio". Dichas modificaciones no pcx:rán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la natL,;ialeza
y características esenciales del objeto del c.':>r.traiOoriginal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimie"lo de

esta ley.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, ut;)oerá
comunicarlo previamente por escrito a ~EI Munic:pio', el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

Vigésima .• Subcontratación.- "El CentratistaW :'0 podra realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontrateción el acto ¡Jor t'! cual "El Centratista" encomienda a otra persona la realización de pOlte de
los trabajos o cuando adquiera materiales ,) eq'Jipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus dere<:.",osde
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por

escrito de "El Municipio",

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima tercera .• Régimen juridico.- El ~"esente contrato se regirá por la Ley de Obra pública y SeN;cios
Relacionados con las Mismas, por su Reglar>:'2nto Y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del

Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda .• Jurisdicción." Para :a interpretación Y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello q,le no
este expresamente estipulado en el misrr.o. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ci;Jdad
de Merida, por lo tanto "El Contratista" re,lu"cia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente,

.'_. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Declaración fina1.. "El Co,,¡¡atista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cam:,idr de
nacionalidad, en seguirse considerando olmo l'lexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la proteccién de
ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado ce ~ste

contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de KANTUNIL del Estado de Yucalán el dia 06 del mes de junio del año 2013

1fklfutu
r C. Felipe Pech Padilla

Presidente Munícipal

.•.....l~\por "El Municipio"
\~,.~.
~:~.~~'

Klilli"~:l'O
Pi:ESI~H!!t
~JS;CIP¡1
lOO'JI'l.1I.t
2012.2016
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO KANTUNIL YUCATAN
2012-2015

DlRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: 1Q-831042971.N1-2013
OESCRIPC1QN DE LA OBRA: CUARTA E"jAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 50 SANITARIOS ECOLOGICOS
RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOleA DE~MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN

por "El Contratista".

~";.~./iiodez
Representante Legal

Testigos

Mor d\
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